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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DB MADBID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Las leyes, órdenes yanuncios que hayan de insertar-

te en los Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los
eáitores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de Abrilde 1858)
Se publica todoi los días, excepto los domingos.

Centros Oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: al
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36.

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; se-
mestre, 24, y un año, 48.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio:mes,
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, SO, y alaño, 60, y fuera de
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 alaño.

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín,
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital,
directamente por mediodecarta a laAdministración,coninclu-
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácilcobro.

Anuncios procedentes de la Excelenti-
sima Diputación Provincial, línea o
fracción

ídem judiciales, línea o fracción. ....
ídem oficiales, línea o fracción
ídem particulares

0,50 pesetas
1,00

—
1,00

-
2,00

-
OFICINAS: PELIGROS, 8, entresuelo derecha

teléfono 12.642.— apartado 320
DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS

Número suelto, 60 céntimos
A particulares, ©O céntimos

PASTE OFICIAL 2.a Las características de este em-
préstito serán: Renta nominal, 5 por
100, libre de impuestos provinciales,
creados o por crear, abonable en pe-
ríodos trimestrales y en los días 31 da
Marzo, 30 de Junio, 30 de Septiem-
bre y 31 de Diciembre de cada año.
La amortización comenzará a contar
del año de 1932, esto es, se verificará
durante treinta y siete años en perío-
dos semestrales, mediante sorteos
ante Notario, que tendrán lugar en
los días 15 de Junio y 15 de Diciem-
bre de cada año, o en el inmediato
día hábil, si éste fuera festivo, Las
amortizaciones tendrán lugar por sis
tema decenal, esto es, insaculando

2.* Con la anualidad complemen-
taria que se compromete a satisfacer
la Diputación con cargo a Fondos pro-
vinciales (sujeta a rectificaciones, se-
gún el exacta rendimiento de los re-
cargos anteriores), para completar la
anualidad máxima constante por
amortización e intereses, que es de
1.3^10 857,68 pesetas.

sobre dicha negociación, según las
bases siguientes:

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
SS. AA.RR. el Príncipe de Asturias
e Infantes continúan sin novedad en
su importante salud.

1.' La operación versará sobre
suscripción pública de dichas Obliga-
ciones, que se verificará necesaria-
mente el día 2 del mes de Enero pró-
ximo, abonando el suscriptor, en di-
cho día, el 50 por 100 del importe que
solicite en Obligaciones y según el
tipo de emisión que definitivamente
se señale, con arreglo a la base 3.a de
las presentes. El 50 por 100 restante
se abonará por el suscriptor, al mismo
tipo, el día 1.° de Abril de 1929, o el
inmediato si fuera festivo.

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia .

5.a Sin perjuicio de la responsabi-
lidad que en términos generales con-
trae la Diputación subsidiariamente
en cuanto al pago de la total anuali-
dad por amortización e intereses,
afecta, por lo correspondiente a su
aportación complementaria, en la
cuantía que corresponda, la partici-
pación que le asigna el Estado en la
Patente Nacional de Circulación .

Diputación Provincial 2.* La suscripción pública estará
a cargo de la entidad o grupo de enti-
dades a quienes pudiera adjudicarse
la operación, con sujeción a las pre-
sentes bases, y de su importe efectivo,
según el tipo neto que se conyenga
con aquéllas, podrá disponer la Dipu-
tación en el inmediato día hábil al en
que se satisfaga por los suscriptores,
esto es, en los días 3 de Enero y 2 de
Abril, o en, los siguientes si fueran
festivos.

tantas bolas como decenas estén en
circulación, y extrayendo, por tanto,
en cada sorteo, tantas bolas como de-
cenas deban amortizarse. La Diputa
ción se reserva la facultad de reducir
a menor plazo el de cuarenta años que
para la amortización se señala.

DE MRDRIE3
6.a La Diputación se obliga a con-

signar en sus Presupuestos: en la par-
te de «Ingresos», el rendimiento nor-
mal de los recargos de que hace uso,
según el artículo 256 del Estatuto
Provincial, para cuya debida efeciti
vidad establecerá en su día, las reglas
convenientes; en la parte de «Gastos»,
la anualidad total por amortización e
intereses, según el correspondiente
cuadro de anualidades.

EMPRÉSTITO PROVINCIAL
Esta Diputación, en sesión plenaria

de 12 del actual, al aprobar el Plan
general de Obras y Servicios Provin
cíales de carácter extraordinario y los
respectivos presupuestos, también ex-
traordinarios, en los que se distribuye
este Plan, acordó, asimismo, la crea-
ción de un empréstito de 44.000 obli
gaciones, de 500. pesetas cada una,
representativas de un nominal de
22.000.000 de pesetas, interés anual
5 por 100, que circularán dentro de un

plazo de cuarenta años, amortizables
en treinta y siete, cuyo importe, en
unión de otros recursos propios, se
destina a nutrir aquellos* presu-
puestos.

3.a La primera puesta en circula-
ción tendrá lugar el día 2 de Enero
de 1929 y será de 12.000 Obligaciones
representativas de un nominal de
6.000.000 de pesetas, abonando el sus-
criptor el 50 por 100 del efectivo de
la Obligación en el acto de suscribir-
la, y el resto, al mismo tipo, el día
1.° de Abrilde 1929, abonándose, por
tanto, el importe del primer cupón
trimestral en proporción al desembol-
so efectivo. De esta primera puesta
en circulación se darán resguardos
provisionales a canjear por los difini-
tivos el día 1.° de Abril de 1929.

3.a Las entidades proponentes con-
signarán en su oferta el tipo de sus-
cripción que a su juicio deba estable-
cerse, cuyo neto no podrá ser menor de
94,75 por 100. Con sujeción a este úl-
timo, se obligará la entidad o entida-
des adjudicatarias a cubrir, en cada
plazo, el total efectivo de las 12.000
Obligaciones que se lanzan en sus-
cripción en la forma prevista en la
base 2.*

7.a La Diputación gestionará la
cotización oficial de esta emisión y
aceptará estas Obligaciones, por todo
su valor nominal, en toda clase de
afianzamientos que ante la misma pu-
dieran tener lugar.

Las bases aprobadas para la emi-
sión de dicho empréstito son las si-
guientes:

BASES con sujeción a las cuales las
Entidades de crédito pueden formu-
lar proposiciones sobre suscripción
de las Obligaciones Provinciales crea
das por acuerdo de la Diputación en
sesión plenaria de 12 de Noviembre
de 1928.

4.a La entidad o grupo de entida-
des a quienes pudiera adjudicarse la
operación se obligarán, respondiendo
solidariamente, al cumplimiento de
esta adjudicación.

4.a La amortización e intereses de
este Empréstito se garantizan:

1.a La Diputación de Madrid
acuerda la creación de 44.000 obliga-
ciones, de 500 pesetas cada una, re

presentativas de un nominal de
22.000.000 de pesetas, bajo la deno-
minación: Deuda Amortizable de
la provincia de Madrid, emisión de
1929, a cuarenta años, 5por 100 auual,

que con sujeción a las presentes bases
circularán durante dicho período, a par-
tir de 2 de Enero de 1929, lanzándose
dentro de aquella cifra máxima y en

el espacio de los tres primeros años,

a medida y en la cuantía que lo re
quieran las necesidades comprendidas
en el Plan general de Obras y Servi-
cios Provinciales de carácter extraor-
dinario, previa la correspondiente
consignación en presupuesto de este
carácter, según acuerdo del Pleno de
la Excelentísima Diputación de 12 de
Noviembre de 1928.

1.° Con los recursos especiales que
para estos casos autoriza el Estatuto
Provincial en su artículo 256, previa
mente sancionados por la Superiori
dad o ratificados en su caso por las
entidades interesadas, y que son:

5.a Serán de cargo de la Diputa-
ción todos cuantos arbitrios graven la
puesta en circulación, la confección
de títulos definitivos y de resguardos
provisionales, así como la propaganda
que por su parte estime conveniente
realizar.

La Diputación Provincial de Ma-
drid, en virtud de acuerdo del Pleno
de 12 del actual, por el que se resol-
vió la negociación, mediante suscrip-
ción pública, de 12.000 Obligaciones
Provinciales, de las 44.000 creadas
por acuerdo del mismo día, para do-
tar consignaciones del Plan general
de Obras y Servicios extraordinarios
de la provincia, cuyos antecedentes
pueden examinarse en la Secretaría
de esta Corporación, admitirá durante
el plazo de diez días hábiles, a contar
de la fecha de esta inserción en el
Boletín Oficial de la provincia, y en
horas de diez de la mañana a dos de
la tarde, las proposiciones que las
entidades de crédito deseen formular

Recargo del 10 por 100 sobre Apor-
tación municipal de los Ayuntamien-
tos, cuyo rendimiento se valora en
635.302 pesetas.

6.a Independientemente de la ofer-
ta a que se refieren las bases anterio-
res sobre la primera puesta en circu-
lación, las entidades podrán formular
las proposiciones que estimen conve-
nientes sobre los tipos y condiciones
de las puestas en circulación que, su-
cesivamente y hasta el año 1931 in-
clusive, puedan verificarse dentro del
total de 22.000.000 de pesetas nomina-
les a que asciende el empréstito crea-
do por acuerdo del Pleno de 12 del ac-
tual.

Recargo del 10 por 100 sobre arbi-
trios provinciales, calculado en 7.000
pesetas.

Recargo sobre el especial de solte-
ría de Cédulas personales, a razón de
un 50 por 100, tasado en 153,000 pe
setas; y

Recargo del 6 por 100 sobre la con-
tribución rústica y pecuaria de la pro-
vincia, calculado en 180.000 pesetas.

En total, 975.302 pesetas..
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7.a También, independientemente,
podrán las entidades fijar las condi-
ciones en que tomarían a su cargo el
servicio de Tesorería de este emprés-
tito, consistente en el pago de cupo-
nes y Obligaciones amortizadas, me-
diante comisión sobre el importe de
ambos conceptos.

adjudicar el aprovechamiento de pas-
tos del monte del Estado titulado
«Llanos de Peñalara y Laguna de los
Pájaros», tasados en 1.200 pesetas,
cuyo aprovechamiento se ha de ejecu-
tar dentro del año forestal 1928 i929,
con 500 lanares, 50 cabríos, 100 vacu-
nos y 20 mayores, bajo las condiciones
del pliego que se halla de manifiesto
en la Secretaría de dicho Ayunta-
miento, para conocimiento de los que
quieran interesarse en la subasta.

gona con factura número 23, se anun-
cia al público, por medio del presente
y término de un mes, para que la per-
sona en cuyo poder se hallaren o tu-
viere noticia de su paradero lo maní

fieste en las oficinas de esta Dirección
general, dentro del indicado plazo,
transcurrido el cual sin haberlo efec-
tuado serán declarados nulos y sin
ningún valor niefecto, conforme pre-
viene laReal orden de 17 de Abril
de 1913.

mino de ocho días, que se contarán
desde la fecha del presente edicto
para que pueda ser examinado p0r
cuantas personas lo deseen, y se pue.
dan formular en dicho plazo y en los
ocho días siguientes las reclamaciones
u observaciones que se estimen opor-
tunas, todo conforme a los artícu-
los 295 del Estatuto Municipal y 5.»
del Reglamento de la Hacienda Mu-nicipal fecha 23 de Agosto de 1924.

Quijorna, a 22 de Octubre de 1928.
ElAlcalde,

Salustiano Panadero

8.a Los extremos a que se refieren
las dos bases anteriores podrán ser
objeto de resolución, con independen-
cia de la que se adopte sobre la oferta
relativa a la primera puesta en circu-
lación.

Madrid, 7 de Noviembre de 19-8.
El Ingeniero Jefe,

Vicente Lajara

Madrid, 13 de Noviembre de 1928.
P. ElDirector general,

Moisés Aguirre9.a Atendiendo a que las ofertas
que se solictan y pueden formular las
entidades de crédito constituyen un
acto de gestión directa de la Corpora-
ción, se reserva ésta la facultad de
elegir libremente entre las proposicio-
nes que se le dirijan, con la única li-
mitación de tipo neto señalado como
condición mínima en la base 3.*, e in-
cluso rechazar todas, si aún dado este
requisito se juzga conveniente proce-
der así en beneficio de los intereses
provinciales.

(Núm. 3.069) (E.-672) (Núm. 3.143) Don Salustiano Panadero, AlcaldePre-
sidente de este pueblo de Quijorna

Tesorería- Contaduría de Hacienda ñ Y ü flT ñ WIE U T O S
Hago saber: Que en sesión de once

del actual ha sido aprobado por este
Ayuntamiento Pleno el presupuesto
formado para el inmediato año de
1929, y se expone al público en la Se-
cretaría de esta Corporación, por tér-
mino de quince días, contados desde
el siguiente a la fecha de este edicto
según ordenan el artículo 300 del Es-
tatuto Municipal yel5.° delReglamen-
to de laHacienda Municipal, feoha 23
de Agosto de 1924, a fin de que pueda
ser examinado por los contribuyentes
de este Municipio y por las entidades
interesadasyformularsereclamaciones
ante la Delegación de Hacienda de la
provincia por cualquiera de las causas
indicadas en el artículo 301 del citado
Estatuto y conforme al artículo 6.a
del mencionado Reglamento.

DÉLA

PROVINCIA DE MHDRJD
MONTEJO DE LA SIERRA

Don Santiago Hernán Frutos, Alcal-
de Presidenta del Ayuntamiento de
esta villa,Por el presente se pone en conoci-

miento de las Autoridades y contri-
buyentes de la Zona recaudatoria de
las contribuciones e impuestos del
Estado, tanto en su período volunta-
rio como en el ejecutivo, del distrito
de la Inclusa de esta Corte, que las
oficinas de la misma se han traslada-
do, de la calle de Embajadores, nú-
mero 34, a la de Juanelo, números 12
y 14, piso bajo, derecha, siendo las
horas destinadas para el despacho del
público las mismas que se hallaban
fijadas por la Superioridad en la Real
orden de 21 de Marzo último.

Hago saber: Que en sesión del día
de hoy ha sido aprobado por este
Ayuntamiento Pleno el presupuesto
formado para el inmediato año de
1929, y se expone al público en la
Secretaría de esta Corporación, por
término de quince días, contados des-
de el siguiente a la fecha de este
edicto según lo ordenan el artículo
300 del Estatuto Municipal y el 5.°
del Reglamento de la Hacienda Muni-
cipal fecha 23 de Agosto de 1924, a
fin de que pueda ser examinado por
los contribuyentes de este Municipio
y por las entidades interesadas y for-
mularse reclamaciones ante la Dele-
gación de Hacienda de la provincia
por cualquiera de las causas indicadas
en el artículo 301 del citado Estatuto
y conforme al artículo 6.° del mencio-
nado Reglamento.

10. Las entidades podrán presen-
tar sus proposiciones, dentro del pla-
zo antes dicho, en la Secretaría de
esta Diputación, bajo sobre cerrado,
indicando exteriormente el carácter
de su contenido.

11. La apertura y examen de plie-
gos tendrá lugar dentro de los +res
días inmediatos al último de los seña-
lados para la presentación, ante la
Comisión Especial de Presupuestos,
presidida por el señor Presidente de
la Corporación. De su resultado, con
la propuesta que estime conveniente
dicha Comisión, se dará cuenta al
Pleno en la inmediata reunión que
ést9 celebre, quien adoptará, en defi-
nitiva, la decisión que a su juicio
proceda.

Dado en Quijorna, a 12 de Noviem
bre de 1928.También se hace saber que el Re-

caudador de la expresada Zona ha
nombrado Agente auxiliar para am-
bos períodos de cobranza a D. José
Luis Lecaroz y Leal.

El Alcalde,
Salustiano Panadero

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Madrid, 9 de Noviembre de 1928.

El Tesorero Contador,
Manuel Ulloa

Audiencia Territorial de MadridMadrid, 17 de Noviembre de 1928.
ElPresidente,

Felipe Salcedo

Dado en Montejo de la Sierra, a 31
de Octubre de 1928.(Núm. 3.085) Don Enrique Torres Estrada, Oficial

de Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid,

ElAlcalde,
Santiago Hernán

DIRECCIÓN GENERAL CáJA SENSUAL DE DEPÓSITOS
(Núm. 3.018) Certifico: Que en los autos seguidos

por D. Manuel Galindo Recacha y
otros con la Administración, sobre re-
vocación de acuerdo de la Comisión
Municipal Permanente del Ayunta-
miento de esta Corte de 19 de Octu-
bre y 16 de Noviembre de 1927, se ha
dictado la providencia que contiene
el siguiente particular:

DE

ACCIÓN SOCIAL Y EMIGRACIÓN
NAVASDEL REY

Ordenación de Pagos Formada la matrícula de subsidio
industrial para el año de 1929, queda
expuesta al público en esta Villa,por
el término de diez días, para oír re-
clamaciones.

Aprobadas por Real orden de 2 de
los corrientes las Instrucciones para
la elección de Vocales de la Junta
Central de Acción Social Agraria,
corresponde en el año actual proceder
a la elección de los siguientes:

Un Vocal suplente, elegido por las
Cámaras Oficiales Agrícolas. (Es Vo-
cal propietario D.Federico Espinos).

Debiendo ingresar en el Tesoro pú-
blico, por incumplimiento del servicio
a que estaba afecto, el importe del
depósito de la Caja general núme-
ros 197.420 de entrada y 59.239 de re-
gistro, de 2.500 pesetas en Deuda
amortizable 4por 100, constituido por
Rafael Peñaranda Moreno en 3 de
Marzo de 1898, en garantía de su car
go de Agente ejecutivo de la zona 5.a

de Murcia, esta Ordenación de pa
gos, 9n cumplimiento de lo prevenido
en el artículo 48 del Reglamento de la
Caja general, ha dispuesto se anule el
resguardo del depósito de referencia,
quedando sin ningún valor m efecto.

Madrid, 12 de Noviembre de 1928.
El Ordenador de Pagos,

Alejandro Ruiz de Tejada
(Núm. 3.120)

Navas del Rey, 16 de Octubre de
1928. Vistas las diligencias extendidas

por el Oficial de Sala, practíquense
las notificaciones d e doña Josefa
Méndez, D. Juan Flores y D. Pedro
Jiménez, publicándose la cédula de
citación en el Boletín Oficial de la
provincia.

El Alcalde,
Juan Velaseo

(Núm. 2.784)

Un Vocal propietario y su corres-
pondiente suplente, designados por
la Asociación de Agricultores de Es-
paña.

POZUELO DEL REY
La matrícula de la contribución in-

dustrial de este término para el pró-
ximo año de 1929, se halla terminada
y expuesta al público en la Secretaría
de de este Ayuutamiento, por término
de diez días, durante ol cual pueden
presentar los interesados las reclama-
ciones que estimen pertinentes.

CÉDULA DE CITACIÓN

Un Vocal propietario y su corres-
pondiente suplente, designados por la
Asociación de Ganaderos del Reino.

Ratifiqúense en sus escritos de in-
terposición del presente recurso los
interesados que no lo han hecho.

Un Vocal suplente designado por la
Confederación Nacional Católico-
Agraria. Es Vocal propietario don
Marcelino Picardo).

_ Y para que tenga efecto su publica;
ción'en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, extiendo la presente, que fir-
mo en Madrid, a 9 de Noviembre de
1928.

Pozuelo del Rey, 20 de Octubre
de 1928.Se convoca, con arreglo al número

3.° de dichas Instrucciones, a la elec-
ción y designación de los referidos
Vocales, según las indicadas normas.

El Alcalde,
Francisco Gordo

DIRECCIÓN GENERAL
Ledo. Enrique Torres

(Núm. 3.094)(Núm. 2.840)

Madrid, 3 de Noviembre de 1928
ElDirector general, Luis Benjumea
Rubricado. —

Es copia.
(Núm. 3.032)

de la
DEUDA Y CLASES PASIVAS QUIJORNA Audiencia Provincial de Madrid

Don Salustiano Panadero,
Presidente del Ayuntamiento de es-

Alcalde
La Sección tercera de esta Audieu

cia Provincial, por su proveído de hoy,
dictado en causa del Juzgado de la
Universidad, contra Eugenia Pérez
Martínez, sobre corrupción de meno-
res, se ha servido señalar el día 27
de Diciembre próximo, y tora de
las diez de su mañana, para dar co-
mienzo a las sesiones del juicio oral,
y al propio tiempo ha dispuesto se
cite a los testigos, cuyo paradero J
domicilio actual se ignoran, D. Enrl*

ANUNCIO
ta villa de Quijorna,Habiendo sufrido extravío los cu-

pones de la Deuda al 4 por 100 Perpe-
tua Interior, serie A, números
1.286.950, 1.288.428, 1.289.710 y 11,
1.292.785 y 86, L292.798 a 803,
1.295.206 y 7, 1.295.213 a 18,
1.295.220, 1.295.258 a 60, 1.295 288 a
97. 1.295.343 a 52, 1.295.355 y 56 y
1.295.386 del vencimiento de 1.° de
Julio de 1928, presentados en Tarra-

Hago saber: Que habiendo aprobado
la Comisión Municipal Permanente de
este Ayuntamiento el proyecto de mo-
dificaciones al presupuesto del co-
rriente año para la formación del pre-
supuesto que habrá de regir en el
próximo ejercicio de 1929, queda ex-
puesto aquel documento, en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, {por tor-

DISTRITO FORESTAL DE MADRID

Subasta de pastos
Eldía 20 de Diciembre próximo, a

las doce, se verificará en las Casas
Consistorisles del Ayuntamiento de
Rascafría la primera subasta para
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que Ruano, Antonio Castilla López,
Isabel Herrero, Concepción Moreno
Martín, Dienisia González Fernández
y Antonia Urbina García, conocida
por Antonia Maurelo, como lo verifico
por medio de la presente, al objeto
de que en dicho día y hora comparez-
can ante el expresado Tribunal, esta-
blecido en el Palacio de Justicia, ca
lie del Marqués de la Ensenada, nú-
mero 1; haciéndoles saber la obliga-
ción que tienen de concurrir a este
primer llamamiento, bajo la multa de
5 a 50 pesetas.

Juzgados de primera instancia
i

no Narro Jiménez, contra los herede-
ros del excelentísimo señor Conde de
Venadito, sobre reclamación de can-
tidad, ha acordado conferir traslado
de la demanda inicial de dichos autos,
entre otros demandados, a D. Pedro
Ramonet y de Gabriel, por medio de
edictos, mediante a ser desconocido e
ignorado su actual domicilio y para-
dero, para que, en el improrrogable
término de nueve días, comparezca en
los autos, personándose en forma.

El remate tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, el día 30
del actual, a las once de la mañana.CENTRO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN No se admitirá postura alguna que
no cubra las dos terceras partes de la
cantidad que sirve de tipo para la
subasta, y para tomar parte en ella
deberán consignar los licitadores, pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo me-
nos, al 10 por 100 efectivo de la que
sirve del precio para el remate, y
exhibir la cédula personal, sin cuyo
requisito no serán admitidos. Se ad-
vierte que el automóvil de referencia
se encuentra depositado en un garaje
sito en el paseo de las Yeserías, nú
mero 9.

En virtud de lo acordado por el
señor D.Federico Baudin Ruiz, Juez
de primera instancia del distrito del
Centro de esta villa de Bilbao y supartido, en providencia de este día,
dictada en cumplimiento de una car
ta- orden de la Audiencia Territorial
de Burgos, dimanante de autos ejecu-
tivos que en aquella Superioridad
penden, en grado de apelación, pro-
movidos por D.Luis Sáinz Montero,
contra D. Ricardo Power, por sí y
como representante legal de su espo-
sa, la renuncia que de su representa-
ción hace el Procurador D. Alberto
Aparicio, requiriéndole, al mismo
tiempo, para que, dentro del término
de diez días, contados desde el si-
guiente al de la inserción de la pre-
sente en los Boletines Oficiales de Ma-
drid, Burgos, Guipúzcoa y de esta
provincia, se persone, en forma, en
aquella Superioridad; apercibiéndole
de que, de no verificarlo, se declarará
desierto el recurso de apelación enta-
blado contra la sentencia dietada en
expresado asunto.

Ypara que sirva de cédula de em-
plazamiento, se expide la presente
para su inserción en los periódicos
Gaceta de Madrid y Boletín Oficial
de esta provincia.

Madrid, 7 de Noviembre de 1928.
El Oficial de Sala,

P. H.
Eduardo Aguilar Madrid, diecinueve de Noviembre

de mil novecientos veintiocho.
ElSecretario,

Antonio Sánchez

(Núm. 3.062) (B.—1.777)
Dado en Madrid, a 6 de Noviembre

de 1928.
En la causa procedente del Juzga-

do de ElEscorial, seguida por D.Gre-
gorio Lesma Marín, vecino de Cani-
llas, para perseguir el delito de pre-
varicación, previsto en el artículo 365
del Código Penal, imputado por aquél
a los señores Jueces municipales de
Canillas, D. Fausto Acero López y
D.Francisco ArínUrrichi y el que lo
es del de primera instancia de Alcalá
de Henares, D.Manuel María Cavani-
llas y Prósper, por la incompareesn-
cia de D. Grogorio Lesma Marín se
ha acordado se publiquen los corres-
pondientes edictos en los periódicos
oficiales para que tenga lugar la cita-
ción, bajo apercibimiento de pararle
el perjuicio a que hubiere lugar si no
lo verifica.

V.° B.#

El Juez de 1.a instancia interino,
ElSecretario,

Juan Conté Lacoste
(Firmado) V.°B.°

(A.—1.692) Francisco Fabié

HOSPITAL (C—348)

En virtud de providencia de esta
fecha, dictada por el señor Juez de
instrucción del distrito del Hospital
de esta Corte, en ejecutoria de causa
seguida por lesiones por imprudencia
contra Manuel Díaz Rodríguez, se
saca a la venta, en pública subasta, y
por segunda vez,

Juzgados municipales

CONGRESO
Bilbao, cinco de Noviembre de mil

novecientos veintiocho.
ElSecretario,

Ledo. Juan María Ortiz
(A.—1.691)

edicto

En virtud de lo acordado en este
día, en los autos de juicio verbal civil
que se siguen en este Juzgado a ins-
tancia del Procurador D. Saturnino
Pérez Martín, en concepúo de apode-
rado de la Sociedad Anónima Moder-
no Garage Franco Español, contra
don Pablo García Diego, en reclama-
ción de ochocientas ochenta y nueve
pesetas con treinta céntimos, intere-
ses legales y costas, se casa a la venta,
en pública subasta, por primera vez,
un automóvil marca «Peugeot», mo-
tor de cuatro cilindros, carrocería Li-

Un automóvil marca Podena, de
30140HP., matrícula número 7.955 M,
con motor número 782 y bloque de
motor número 53.035, el cual está pin-
tado de verde, con bandaje macizo y
con chapa de industria del afio 1927,
señalada con el número 511, cuyo
automóvil ha sido embargado a don
Antonio Díaz Campos, como respon-
sable civil subsidiario; servirá de tipo
para la subasta la cantidad de 1.312,50
pesetas.

CHAMBERÍ

Y para que conste y en cumpli-
miento de lo ordenado expido el pre-
sente en Madrid, a 28 de Octubre
de 1928.

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez
municipal e interino de primera ins-
tancia del distrito de Chamberí de
esta Corte, en los autos de mayor
cuantía promovidos por D. Máximi-

edicto

El Oficial de Sala,
F. Cadenas

(Núm. 3.095)
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«Para pago de honorarios y suplidos a Notarios por asistencias, subas-
tas y otro3 análogos», todo ello con sujeción a los requisitos previstos
para transferencias, por acuerdo de la Comisión de 1.° del actual;

crianza y devolvieron al Establecimiento en 27 de Julio de 1925, por
haber transcurrido el plazo de dos años que establece el artículo 65
del Reglamento de la Inclusa.

1.652. Aprobarla cuenta que rinde la señora Superiora del Asilo
de San Isidro acreditando la inversión d3l libramiento número 3.111,
expedido, a justificar, para gastos que se originen con motivo de las
obras que se realizan en dicho Establecimiento.

1.532. Acceder a lo solicitado por D.Manuel Gómez Carcerrada y
su esposa, concediéndoles autorización para el prohijamiento legal de
una niña, de la Inclusa, bajo la condición de que, en caso de que la
niña fuese reclamada por cualquier causa, habrán de abonar los soli-
citantes los gastos que se ocasionen con motivo de su reintegración
al Establecimiento.Cédulas personales

1.553. Solicitar de la Superioridad aclaración del artículo 39 de la
Instrucción de Cédulas en relación con la nueva legislación de utili-
dades, de conformidad con el informe del Negociado de Investigación.

1.533. Quedar enterada de los oficios de la Superiora del Asilo de
San Isidro Labrador participando que, en virtud de acuerdo de esta
Corporación, han ingresado en el Establecimiento, durante el mes de
Septiembre último, los ancianos Sotero Garbia, Faustino Rodríguez,
Manuel Parra, Eugenio Vela, Rodrigo Nadal, José Inote, Ramona
Serna, Ramona Díaz, Leonarda Ibarra, Carolina Mnfiero y Emiliana
ProtasiaH

1.554. Madrid.- 1928. -Rectificar error de clasificación atribuida
a D. Félix Carrión al acumularle al sueldo nominal el efectivo, por
declarar ambos en su padrón, clasificándole en tarifa 1.a,clase 9.a,
eximiéndole de penalidad en atención a las circunstancias especiales
del caso.

WFo3¿L Ac ir los ancianos Clemente Pérez Ko-

oríguez y Pilar Vázquez Martín concediéndoles el ingreso en el Asilo
de San Isidro Lacrador, de Aranjuez, por justificar, con la documen-
tación que acompañan, reúnen las condiciones reglamentarias.

1.535. Declarar de abono a doña María de la Aurora Martínez ydoña
María Prior la dote de 125 pesetas de la Lotería Nacional que, como
acogidas que fueron del Colegio de la Paz, les correspondió en 21 de
Junio y 10 de Marzo de 1909, y a la segunda la dote de 250 pesetas
de las consignadas en Presupuesto por esta Corporación, por haber
justificado ambas, con el acta que acompañan, haber contraído matri-
monio.

1.536. Aprobar los pliegos de condiciones para la celebración de
la subasta de los artículos de víveres y combustibles que se calculan
necesarios para el próximo ejercicio económico de 1929; que dichos
actos se verifiquen con arreglo al Reglamento de 2 de Julio de 1924,
publicándose el anuncio previo, por el plazo de ocho días, y que para
estimular la concurrencia de licitadores se inserte solamente un ex-
tracto del pliego de condiciones.

1.537. Quedar enterada de la Real orden anulando el acuerdo de
12 de Septiembre último relacionado con el proyecto de construcción

1.555. Acceder a lo solicitado por D.Domingo Santaua, expidién-
dosele la cédula personal, sin recargo alguno, en atención a haber
trasladado su residencia a Madrid dentro del mes actual y _ venir de
población en que todavía está en vigor el período voluntario do co-
branza.

Pueblos.— 1928
1.556. San Lorenzo del Escorial. -Estimar reclamación de doña

Medarda Reigada, clasificándola en tarifa 1.a, clase 13.a,por lapensión
que percibe, y toda vez que la cantidad que dedica a alquiler no llega
al 40 por 100. _ „ . >

1.557. Vicálvaro.— Desestimar reclamación de D. Zacarías banz,

manteniendo la clasificación de tarifa 3.a clase 10. a,por el valor en

renta de la finca que habit?.
1.658. Vallecas.— Estimar reclamación de D.Rafael Losada, cla-

sificándole en tarifa 1.a,clase 13.*, por las 2.400 pesetas que percibe
como rentas de trabajo.

1.559. Desestimar la de D.Máximo Soria, por no hallarse com-
prendido en laReal orden de 13 de Abril de 1927 por el carácter per-
manente de su empleo.
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PALACIO
mousine de seis asientos, matrícu-
laP. O. 210, que ha sido tasado en la
cantidad de mil ochocientas cincuenta
pesetas.

ñor D. Fernando Gil Mariscal, Juez
municipal del distrito de la Latina.

—
Habiendo visto los presentes autos de
juicio verbal, seguidos entre partes:
de una, como demandante, el Procu-
rador D. Manuel Muniesa y Mateos,
como apoderado de la Sociedad
«N. A. G.»; y de otra, como deman-
dado, D. José Benito Rey, mayor de
edad, del comercio, y vecino de esta
Corte, versando la litis en la recla-
mación de quinientas quince pesetas
noventa céntimos, importe de una le-
tra de cambio aceptada y gastos de
protesto, con más las costas y gastos,

LATINA

EDICTO EDICTO DE CITACIÓN

Don Alfonso Sánchez Cervera, Juez
municipal suplente del distrito de En virtud de lo acordado en el jui-

cio verbal seguido en este Juzgado a
instancia de doña Aurora Martín Bue-
no, contra doña Manuela Cela Sanfiz
y los ignorados herederos de D. José
Alvarez García, cuyos nombres y do-
micilios se ignoran, sobre pago de
milpesetas, importe de un préstamo
personal, se cita a los referidos here-
deros para que, el día veintiooho del
actual, a las once de la mañana, com-
parezcan en este Juzgado, sito en la
calle del Tutor, número veintisiete,
bajo, a celebrar el juicio de referen-
cia; apercibiéndoles que, de no com-
parecer, les parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

Cuya subasta habrá de celebrarse en
la Sala audiencia de este Juzgado mu-
nicipal del distrito del Congreso, sito
en la calle del León, números cuaren-
ta y cuarenta y dos, principal derecha,
habiéndose señalado para que tenga
lugar el remate el día primero de Di-
ciembre próximo, y hora de las diez y
treinta del mismo, advirtiéndose a los
licitadores: que para tomar parte en
dicha subasta habrá de consignarse,
previamente, en la mesa del Juzgado,
el diez por ciento de la tasación, y
que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la

la Latina de esta Corte,

Hago saber: Que por elProcurador
D.Regino Pérez de la Torre, a nom-
bre y como apoderado de los señores
Serrano y Carreño hermanos, se ha
solicitado celebrar juicio verbal con
D.José de Lastra y Losada, cuyo ac-
tual paradero y domicilio se ignora,
sobre reclamación de novecientas pe-
setas, importe de tres trajes confec-
cionados, con más los intereses lega-
les y costas, habiendo acordado seña-
lar para que tenga lugar el juicio yer-
bal solicitado el día tras del próximo
mes de Diciembre y hora de las once
de su mañana, en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la carrera de
San Francisco, número ocho, segun-
do, 'a donde deberán concurrir las
partes con los documentos y demás
medios de prueba de que intenten va-
lerse; bajo apercibimiento que, de no
verificarlo, les parará el perjuicio a
a que hubiere lugar.

Fallo
Que debo condenar y condeno a

D. José Benito Rey a que, una vez
que esta sentencia sea firme, y por los
conceptos que indica la demanda, pa-
gue a la Sociedad r'cN. A. G.», o a
quien legalmente la represente, la su-
ma de quinientas quince pesetas no-
venta céntimos que le reclama, con
más las costas y gastos de este juicio,
que expresamente impongo a dicho
demandado. Así, por esta mi senten-
cia, lo pronuncio mando y firmo.

—
Fernando Gil.

—
Fué publicada en el

día de su fecha.

misma

Dado en Madrid, a diecinueve de
Noviembre de mil novecientos vein-
tiocho.

Madrid, veinte de Noviembre de
mil novecientos veintiocho.

El Secretario,
(Firmado) , ElSecretario,

Lodo. Ángel JorroV.' B.°
El Juez municipal, V.°B.°

(Firmado)
El Juez ,(A.-1.689)

Juan de Dios Dantis
LATINA Dado en Madrid, a diez de Noviem-

bre de mil novecientos veintiocho.
—

A.S. Cervera.
Dado en Madrid, a dieciséis de No-

viembre de mil novecientos veinti-
ocho.

—A.S. Cervera.— Ante mí, Ri-
cardo López Barroso. —Rubricados.

(A.—1.690)

EDICTO
Don Alfonso Sánchez Cervera, Juez

municipal suplente del distrito de Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia y que sirva de
citación en forma al demandado, cu-
yo actual paradero se ignora, expido
y firmo el presente en Madaid, a diez
d3 Noviembre de mil novecientos
veintiocho.

ORIA Y GALINDEZ

la Latina de esta Corte, Y para su inserción en' el Boletín
Oficial de la provincia, y para no-
tificación en forma al demandado don
José Benito Rey, expido el presen-
te en Madrid, a dieciséis de Noviem-
bre de milnovecientos veintiocho.

Hago saber: Que en los autos de
juicio verbal, seguidos en este Juzga-
do a instancias del Procurador D.Ma-
nuel Muniesa y Mateos, como apode-
rado de la Sociedad «N. A. G.», con-
tra D. José Benito Rey, sobre pago
de cantidad, ha recaído la sentencia
cuya cabeza y parte dispositiva, lite-
ralmente copiadas, son como sigue:

JOYERÍA Y PLATERÍA

CLAVEL, 8, Y CARRERA SAN JERÓNIMO 1,

MADRID
El Secretario,

Ricardo López Barroso
V.°B.°

ElSecretario,
Ricardo López Barroso

IMPRENTA PROVINCIAL
V.° B.°

ElJuez municipal suplente, El Juez municipal suplente,
A.S. Cervera

Sentencia
A.S. Cervera Paseo del Doctor Esquerdo, 70

En Madrid, a veintitrés de Mayo de
mil novecientos veintiocho.— El se- (A.-1.687) (A—1.688) Teléfono 63.202

242 Comisión Provincial Permanente Sesión del 15 y 16 de Octubre de 1928 243

del puente sobre el río de Lozoya, y que el expresado proyecto se de-
vuelva al señor Ingeniero Director de Vías y Obras Provinciales, a
los efectos que se indican en la citada disposición.

1.538. Devolver al contratista de las obras de reparación del firme
de los kilómetros del 6 al 37 de la carretera de Aranjuez a Brea, don
Julián Esteban Sanz, la fianza que constituyó a responder de este
contrato, toda vez que no está efecta a responsabilidad alguna.

1.544. Contribuir con 250 pesetas, que se abonarán con cargo al
Capítulo de «Imprevisitos», a la suscripción abierta por el «Noticiero
del Lunes» para socorrer a los niños que quedaron desamparados con
motivo de las recientes catástrofes.

1.545. Aprobar las cuentas que rinde el señor Ingeniero Director
de Vías y Obras, acreditando la inversión del importe de los libra-
mientos números 501, 1.206, 1.349, 1.350, 1.416, 1.417, 1.454 y 1.467
expedidos para gastos, a justificar, de la mencionada Sección.1.539. Aprobar la liquidación hecha por el señor Ingeniero Direc-

tor de Vías y Obras provinciales, de las obras de acopio de piedra con
destino a la carretera de El Escorial a Villanueva del Pardillo, decla-
rando de abono al contratista, D. José Arrióla, el saldo que resulta a
su favor importante 410,96 pesetas, dándose por terminado este con-
trato.

1.546. Aprobar la cuenta rindida per el señor Habilitado de laFis-
calía del Tribunal Provincial de lo Contencioso Administrativo, co-
rrespondiente al mes de Agosto último, e importante 123,50 pesetas.

1.547. Aprobar la cuenta que rinde el Habilitado del Material de
la Secretaría del Tribunal Provincial de lo Contencioso Administrati-
vo, correspondiente al mes de Septiembre último, e importante 247
pesetas.

1.540. Que por el señor Interventor, con las 20.000 pesetas de eco-
nomía resultantes de la anterior rescisión y con las 40.000 disponibles
de la partida para «Construcción y reparación de casillas para peones
camineros», se instruya el correspondiente expediente de habilitaciónde crédito para proceder a la obra de reparación del camino de la
carretera de Madrid a Francia por la Junquera a la del Hipódromo
a Chamartín de la Rosa, cuyo anuncio de subasta fué acordado en
primero del actual.

1.548. Declarar de abono a doña Victorina Coro del Valle, viuda
del Escribiente calculista, que fué de la Sección de Construcciones
Civiles, D. Alfredo Echevarría, la cantidad de 311,10 pesetas, impor-
te de los haberes que dejó devengados su esposo al fallecimiento) y
que se abonará a dicha señora por sí y en representación de sus hijos.

1.519. Aprobar las cuentas de Colecturía correspondientes al mes
de Agosto último, ingresando a favor del Hospital Provincial el saldo
que de ellas resulta, importante 148,70 pesetas.

1.550. Aprobar una transferencia de crédito dentro del Capítulo I.
Artículo 3.° del Presupuesto vigente, de la partida «Para intereses y
amortización de la cuenta de crédito abierta en el Banco de España»,
a la que figura «Para intereses y amortización de Obligaciones Pro-
vinciales», por importe de 70.000 pesetas, todo ello con sujeción a los
requisitos previstos para transferencias por acuerdo de la Comisi°n
de 1.° del actual, y con la reserva de excluir de pago aquellas Obli-
gaciones y sus intereses que proceda considerar prescritas, según el
artículo 288 del Estatuto vigente.

1541. Aprobar el acta de recepción provisional de las obras de
riego asfáltico de los kilómetros del 1al 13,200 de la carretera pro-
vincial de Chinchón por Villaconejos al Embocador.

1.542. Prorrogar por un año, con la Sociedad de Seguros «Omnia»,
el seguro del coche automóvil «Cadillac», abonándose su importe de1.166 pesetas con cargo a la partida que «Para entretenimiento y re-paraciones del automóvil al servicio de la Presidencia», figura en elCapítulo XI, Artículo 11 del vigente presupuesto.

1.543. Quedar enterada del oficio del Secretario del Comité Central
del VIICongreso Español de Esperanto, que ha de celebrarse en Se-
villa del 5 al 9 del próximo Noviembre, invitando a esta Diputación
para que figure su nombre entre los adheridos y protectores del Con-
greso, contribuyendo con algún donativo para premiar los trabajos
originales en prosa y verso que se han presentado en Esperanto al
Concurso Literario Internacional Esperantista.

. US? 1,
4
APro,ba y ounatran sferencia de crédito dentro del Capil-

lo VIII,Articulo 1. ,por valor de 750 pesetas de la partida «Haberes
de alumnos internos», a la que figura en la Sección de Investiga 011


